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TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

t.v.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

NO. OF]CIO DE AUTORIZACIÓN DE

SUFIECIENCIA PRESUPESTAL:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

ÓReeruo PoLfTICo ADMIN ISTRATIVo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:

ADJUDICACIÓN DIRECTA

AD/DGODU/036n6

22 DE JULIO DE 2OI6

$644,527.86

$103,12416

s717,652.32

4D.29-16

6121 Y 6141

SFDF/SE/o5í 2t2016 y DAO/DGA/01 85l2ol I

25 DE JULIO DE 2016

3I DE AGOSTO DE 2OI6'

DELEGAC6N ALVARO OBREGóN.

OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

TEci¡tcA"

BAUSTE¡il, Sá" DE C.V.

tl

"TRABAIOS DE CONSTRUCCÚN DE CANCHA
MULTIFUNCIONAL EN LA COLONIA DOS RÍOS;
TRABAIOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACÉN
DEL KIOSKO "LAS AEUILIS" EN LA COLONIA LAS
Aeu¡ms Y coNTINUActÓN DE Los TRABAJoS DE t.A
gBRA DE LOS LAVADEROS EN LA GOLON|A LAS
Aou¡¡-as (AMnL), DENTRo DEL pEnÍilÉrnó
DELEGACIONAL"
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Delegaclón Alr¡aro Obregón

Jefatr¡ra Delegacional :

Dirección General ile Obras y Desarollo Urbano

DECLARACIONES

PRIMERA". "EL ÓRGANO POLhICO" DECLARA;

A) QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA ADMIN¡STRACIÓN PIJBLICA DEL D¡STRrO. 
FEDERAL, coN AUToNoMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO

bóR Lbd nnitbulos 122, ApARTADo c, BAsE TERcERA, FRAccióN tt DE-LA coNsTlruqóN
pol-hcÁ oE lós ESTADcis uNtDos uexce¡los; ARTfcuLos l, 12 FRAcctóN lll, 87 PARRAFo
PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;

ARTfcULoS 1,2,9 FRACGIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO. Y SEGUNDO, 36, 37, 38,

ág TnecoÓN.xLV, DE LA LEY oRGANIcA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
y 1,2,s FRAcctóñ tn, y 120, 121,122 Bts FRAcclóN nNctso D, 131 FRAcctóN v DEL REcLAMENTO
INTERIOR DE LA ¡OMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

AD/DGODU/O36116

QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO ELECTMO COMO JEFE

DELEGACTONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHA

1l DE JUNTO DE 2015, pOR EL INSTITUTó eLeCrOn¡U DEL DISTRITO FEDERAL, QU¡EN PROTESTÓ EL

CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO

FEDERAL, EN TÉRMINoS DE Lo EsTABLEcIDo EN LOS ARTíCULOS ,I05, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATR¡BUCUIONES DE CONFORMIDAD CON EL

ARTfcULo 3s FRACcIÓN xLV DE LA Ley oRoRNIcA DE LA ADMNISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL SÚT¡CIEruTC PARA LA CELEBRACION DE ACTOS JURIDICOS

B)

c) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO

DE SUS ATR|BUC|ONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOF, CONVENIOS Y
óEMÁ§ eCró§¡únlolcbs DE cARAcTER ADMtNlsrRAlvo o DE cuALeutER orRA fHoou DENTRo
DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU

cASo DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTICULo 39 FRAcqÓN xLV DE LA LEY oRGANIcA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
eÉóe-nnr--v nnricúLo rzá Ulnnro pARRAFo DÉL REGLAMENTo INTER¡oR DE LA ADMtNlsTRAclóN
PIJBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL.

D)

E)

EL ING. ABEL GoNzALEiZ REYES, ACREDITA sU PERSoNALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO

A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO EN ALVARO OENEEÓru.

OUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA DE SUSCRIBIR'
SUPERV¡SAR Y EVALUAR EL CUMPLIM¡ENTO OE IOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE POR RAZÓN

DE SU COMPETENCIA TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIM¡ENTO DE SUS FUNCIONES
CoRRESPoNDIENTES A ESTE ÓReeruo PoLhco.ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DER¡VADOS DE

LOS MISMOS, PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, NI]MERO 194 DE LA DECIMA OCTAVA EPOCE.

euE pARA Los EFEcros DE ESTE coNTRATo sEñALA coMo DoMlctLto PARA ofR Y REclBlR
NoTIFIcAcIoNES EN EDIFIoIo DE LA DtREccIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA. CÓDIGO POSTAL
01.I5O, DE ESTACIUDAD DE MEXICO.

OUE PARA LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRfTO FEDERAL, PARA TAL
EFEcTo LA SUBSEcRETARIA DE EGRESoS DE t-l secRerlnl¡ DE FINANZAS DEL DtsrRlTo
FEDERAL AUTOR¡ZÓ LA II.¡VERSIÓN CORRCSPOND¡ENTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

F)

G)

CONTRATO MEDIANTE OFICIO NTJMERO

2,t- "_
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Delegación AMaro Obregón

Jefatr¡ra Delegacional
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

H)

AD'DGODU'036'I6

ADMINISTRACÉN DEL ÓROENO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, MEDIANTE
OFICIO NTJMERO DAO/DGA/OI85I2OI6, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PISBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL.

EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO§ 6I, 62 Y
64 BIS DE ¡.A LEY DE OBRAS PÚBLEAS DEL D¡STRITO FEDERAL.

I) OUE lA EJECUCIÓN DE LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTICULO 3 APARTADO A FRACCIÓN I, DE t.A LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
D¡STRMO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTMOS OUE "EL ÓRGANO
POLfTlcO" EI.ABORÓ TOMANDo EN CUENTA Los REQUISIToS QUE AL EFEcTo SE SEÑALAN EN Los
ARTICULOS 17,ztrY 6¡T€Is DE LA LEY DE oBRAs PÚBLrcAs DEL DISTRITo FEDERAL Y 7$A DE sU
REGLAilIENTO.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PiJBLICA, SE ADJUD¡CA DIRECTAMENTE A LA EMPRESA
"BAUSTEIil, S.A. DE C.V.'" DERMADO DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC6N DIRECTA NTJMERO AD-2S.I6 EM¡TIDO EL DIA 20 DE JULIO DE
2016, PREVIO EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO OUE PARA LA CONTRATACóN EN
MATERIA DE OBRA PTJBLICA REGULAN LOS ARTÍCULOS: I3I DE LA CONSTITUCÉN POLMCA DE
LOS¡ ESTADOS UNIDOS ÍIEXICANOS; l, 3 APARTADO A FRACCÉN t, 23, 24 APARTADO C, 44
FRAcclÓN I lrclso A" 46, 61,62 y 64 Bts DE LA LEr DE oBRAs ptlslrcÁs oÉl osrnno FEDETiA¡-;
Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN POR PARTE DEL "ÓRGANO POLÍT|CO" DE LAS NORMAS
INTERPRETATIVAS OUE PARATAL EFECTO SE CONSIGNAN.

K) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
ADJUDICACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACTÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NI1MERO AD.29-16, QUE ASEGURAN LAs MEJoRES coNDIcIoNES PARA.EL ÓRGANo PoLÍTIco",
TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARTOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLTMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 41 Y 6I DE I.á LEY
DE OBRAS PI¡BUCAS DEL DISTR]TO FEDERAL.

L) QUE SE D¡O AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AD.
29.16, AL ÓROEruO DE CONTROL INTERNO EL ALVARO OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULOS 6I DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DXSTRITO FEDERAL Y 3¡I FRACCIÓN X¡I DE LA
LEY ORGANICA DE LA ADITIINISTRACIÓN PIIBLICA DEL DISTRTTO FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "BAUSTEIN, S.A. DE C.V.", MEDIANTE EL
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 25I,169, DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE
2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TTTULAR DE LA
NOTARIA NUMERO 98, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO
6, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO FAUSTO RICO ALVAREZ, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
MEXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PIJBLICO DE tA PROPIEDAD Y DEL COMERCTO EN MEXICO,
DISTR¡TO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 4IOO35-I, DE FECHA II
DE AGOSTO DE 2010, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "LA REALIZACION, SUPERVISION, DIRECCION,
DISEÑO, PROYECTOS, PRESUPUESTO, ADMINISTRACION Y MANTENIITIIENTO DE TODO TIPO DE
OBRAS DE INGENIERIA ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE
NO. GDF§OS-7270, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFIGAC¡ON, GUARNICIONES Y
BANQUETAS, PROYECTO Y SUPERVISION DE EDlFlCAclON, OTRAS: MANTENIilIENTO DE ED¡F|CIOS
Y SU REPRESENTANTE ES EL C. C.P. JAVIER JUARE'Z ROLDAN, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMTNIS¡TRADOR UNICO, DE LA EMPRESA.BAUSTETN, S-A. DE C.V.ilr GON
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTTVA DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE
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c)

D)

AD/DGODU/036/r6

2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, NTULAR DE LA
NOTARIA NUMERO 98, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO
6, DE LA QUE ES T¡TULAR EL LICENCIADO FAUSTO RICO ALVAREZ, CON SEDE EN MEXICO,
OSTNTTO FEDERAL, Y EL CUAL A [A FECHA NO HA SIDO BEÚ9CADO, IDENT¡FICANDOSE CON
GREDENCTAL PARA VorAR CON CLAVE DE ELECTOR lll- EXPEDTDA pOR EL
INST]TUTO FEDERAL ELECTORAL.

MISMO OUE SEÑALA QUE SU SU DOMIC¡LIO UBICADO eru:tE
DISTRITO FEusxrr¡-

ESCUCnAR Y REUIBIR NOTIÍ. E§, PARA TODOS LOS FINES Y
Dc ESTE CONTRATO.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A I.AS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUAI\¡TO A ESTE CONTRATO SE
REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECC¡ÓN DE ALGI]N GOBIERNO EXTRAI\¡JERO, BA"JO PENA DE
PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, EN
LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN ¡ DE LA CONSTITUCIÓN POLIT|CA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARfA DE
HACIENDAY CREDITO P(IBLICO, CON Iá CLAVE I.IO.:QI

QUE TIENE I.A CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUC|ÓN DE LA OBRA, OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE 1á LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL, LAS
POLINCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, t.AS
NORMAS DE CONSTRUCCTÓN DE LA ADM¡NISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAI, PARA EL EJERCICIO OUE CORRESPONDAAL
CONTRATO.

F) DECIARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE AUE NINGUNA DE I.AS PERSONAS FISICAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISÉN EN EL SERVICIO
PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILÍTADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL D¡STRITO FEDERAL Y 47 DE I-A LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERA NULO DE PLENO DERECHO,
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2225 DÉL CÓDIGO CMIL VIGENTE PARA EL
DISTR]TO FEDERAL.

G) QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO F¡NANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL.

!{) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, A
FIN DE CONSIDERARTODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUC!ÓN.

D OUE CONOCE EL CONTEN¡DO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERGERA..'I.AS PARTES'' DEGLARAN:

A) QUE Í\¿ANIFIESTAN SU CONFORMIDAÚ EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODI'CIDOS EN ESTE APARTADO COMO SIA LA

4de17



Delegaclón Ahraro obregón
Jefatrna Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODU/036'I6

LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO ¿f6 FRACCIONES X Y XI DE LA LEY
DE OERAS PI¡BL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL.

1, BASES DE COTIZACÉN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.
2. LOS CROQUIS Y/O P|áNOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DIRECTA"
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICTÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y. CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL.
5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA"JOS.
6. LAS GARANTIAS IRANZAS¡.

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARAcIoNES AAITERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS PARTES
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
COM/IENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIUERA"- OBJETO DEL CONTRATO

"EL ÓRCIUO POLhrcO" ENCoMIENDA A "EL coNTRATIsTA" LA REALIZAcIÓN DE I.A oBRA
CONSISTENTE EN'TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE CANCHA MULTIFUNCIONAT EN LA COLONIA DOS
RIOS; TNNSAJOS DE MANTENIIIIENTo Y REHABILITAcIÓN DEL KIosKo "LAs AGULAS¡" EN LA coLoN¡A
LAS AGULAS Y CONTINUACTÓN DE LOs TRABA,os DE LA oBRA DE Los LAvADERos EN LA coLoN¡A
LAS AGUILA§ (AilPL), DENTRo DEL PERÍMETRo DELEGAc!oNAL,,, Y EsTE SE oBLIGA A REALIZARLA
HASTA SU TOTAL TERMINAC¡ÓN. ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E" Y EL INCISO "T DE LA SEGUNDA
DECLARACIÓT..¡, ISf COMO, EL tNctso .A-, DE LA TERCERA DEcLARAcIÓrt oEL PRESENTE coNTRATo,
MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE
ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, LA BffAcoRA DE oBRA TAMBÉN FoRMARA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FÍSICA.DE LOS TRAEA.,OS: CONSTRUGCIÓN DE cANcHA MULTIFUNCIoNAL Eil LA coLoN¡A
DOS RÍOS; TRABA,OS DE MANTENIMIENTo Y REHABILITAG6N DEL KIosKo "LAs AoUITas" EN LA
COLONIA LA§ AGUILAS Y CONTI]'IUACIóN DE LOS TRABAIOS DE LA OBRA DE LOS láVADEROS EN LA
GOLONTA LAS AGUTLAS (ATUPL).

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
Y QUE "EL ÓRGANO POLITICO" DEBE CUBRIR A 'EL CONTRATISTA" POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABA"JoS rERMtNADos, coNFoRME A l-AS NoRMAS DE coNsTRucclóru DE LA eoulNtsluclóru
puBLrcA DEL DtsrRrTo FEDERAL y L¡NEAMIENToS ESTABLEcIDoS EN LAS BASES DE colzAcróN DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.

MIL SE¡SGIENTOS CINCUENTAY DOS PE§OS 32'IOO
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TERCERA.. P1áiZO DE EJEGUC6N.

.EL CONTRATISTA'' SE OBLTGAA INICIAR LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL DfA 25
DE JULIO DE 2016, Y TERMINARLOS EL DfA 3T DE AGOSTO DE 2016, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABA.JOS DE 3S DIAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA PACTADO,
APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECC!ÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

GUARTA".ANflCIPO Y FORMAS DE ATUORnZAC|ÓN DE LOS ANTtctpOS. (NO SE OTORGARAANTTCTPO)

"EL óRGANO POLfTICO" NO oToRGARA ANTICIPo TANTo PARA EL INIcIo DE LoS TRABNoS, coMo
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO CIENTIFICO, POR LO QUE "EL CONTRAT¡STA" DEBERA
INIC]AR LOS TRABA"JOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULATERCERA.

OUINTA".GARANTÍAS.

coN FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACCTÓN I y u, 36 DE LA LEy DE OBRAS PI¡BUCAS OEL
D¡STRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGI.ATEiTO DE LA LEY DE OBRAS PI¡BLEAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SECCIÓN 2I DE LAS POLhlcAS ADTINISTR^ATUAS BASES Y L¡NEAiIIEIIITOS EN MATERIA DE
OBRA PÚBLrcA "EL CONTRAT§TA'' SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDo Y ESTRICTo CUMPLIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS
SIGUIENTES TENUINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA
PRESENTAR A "EL óRO¡.¡O POLÍTlco" UNA FIANZA PoR EL loo| ID.EZ PoR cIENTo} tNcLUYENDo EL
¡MPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAIOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLEA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUToRIZADA
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARÍAS FEDERALES A FAVOR
DE IA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRTTo FEDERAL Y A DISPoSICIÓN DE "EL óRGANo Pol|flco',.
LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA DENTRo coMo MAxMo DENTRo DE LoS D¡Ez DÍAS HAB¡LES
SIGUIENTES A Iá FECHA EN QUE "EL CONTRATTSTA" RECIBA COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DE I.A
ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARAG¡oNES EXPRESAS TRANSCRTTAS EN LAS PÓLEAS
DE FIANZAS:

QUE LA MISMAAUN CUANDO "EL óRGANO POLÍNCOX CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO ESTABLECIDO
PARA LA TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA A 'EL
CONTRAT¡STA". SU VIGENCIA OUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓ¡I TOTru. DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AtJN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON I.A AUTORIZACÉN DE "EL ÓRGANO POLÍTTO'" Y QUE PARA
CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óRemlo PoLIT¡co".

"EL CONTRATTSTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTÍA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTAC¡ÓN EN LOS TÉRMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLEC¡DO EN EL
PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMANCAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE Iá ENTREGA DEL
ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRANSTA" CONTINUARA OBLIGADO A INICIAR LA OBRA
EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO.

B).. PARA GARANTIZAR LOS IMPORTES QUE POR CONCEPTO DE ANTICIPO SE LE OTORGUEN DE
CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL PRESENTE
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PRESENTAR A "EL ÓReIxo PoLfTIco" UNA FIANZA POR EL TOO% (CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE DE

CADA UNO DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A

TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL

DtsTRtTO FEDERAL pOn LrS AUToR|DADEd ijÁceruOeát¡sleoEnnuEs A FAVOR QE LA SECRETARÍA DE

FtNANzAs DEL DtsrR¡To FEDERAL y A DlspostctóN DE 'EL ónamto PoLlTlco". LA§ FlANzAs
oeeERAN SER PRESENTADAS DENTRo DE LoS DIEZ DIAS HAB]LES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
GoNTRAT¡STA,' RECIBA coPIA DE LA NOTIFICACIÓru OE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE coNTENER LAs stGUtENTEs DEcLARActoNES ExPREsAs rRANscRlTAs EN LAS PÓLlzAs
DE FIANZAS:

QUE I.A MISMAAUN cUANDo "EL ÓRGANo PoLfflCO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO ESTABLEC¡DO
p¡p¡ ¡q TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFTERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA A "EL
CoNTRATISTA". sU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON

DICHA PRÓRROGA O ESPERA, CONVINIENDO LAS PARTES EN CANCELAR LOS ANTICIPOS AL QUEDAR

ToTALMENTE AMoRTtzADo, Ló ANTERIoR EN cuMpLlMtENTo AL ARTfcuLo 35 FRAcctóN I YARTlcuLo
36 DE LA LEY DE oBRAs PI¡BLEAS DEL DISTRITo FEDERAL Y 34 DEL REGLAiIENTO DE LA LEY DE

OBRAS PT,BLrcAS DEL D¡STRITO FEDERAL.

.EL coNTRATtsTA, AoEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHAS GARANTIAS EN LOS

PLAzos SEÑALADoS o SU PRESENTAGIÓN EN LoS TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN EL

PRESENTE CoNTRATo, CAUSARA AUToMATCAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA ENTREGA DEL

ñflc¡po,ex EL ENTEñDIDo DE euE "EL coNTRATrsrA" coNTtNUARA oBLIGADo A lNlclAR LA oBRA
EN LAS FECHAS ESTABLECTDA§ EN LA CLAUSULATERCERA DEL PRESENTE CONTRATO.

c). PARA RESPoNDER DE LoS DEFECTO§, vlctos ocULTos V orms RESPoNSABIL¡DADES, QUE

RÉsulteneN DE Los TRABAJos EJEcurÁDos, "EL coNTRATtsrA" DEBERA PRESENTAR A "EL
ónoano poLfIco" UNA FTANZA pOR EL l0,oto (Dtü. POR CIENTO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA'
necepclÓN, A TRAVÉS DE PÓL¡ZA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN OE F¡ANZAS AUTORIZADA PARA

oPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL PoR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA

§icntiarin óá'ññer¡zls DEL DtsTRtro FEDERAL y A DtsposlclóN DE "EL ónen¡¡o PoLlTlco". LA

Fñá 6EBÉnn señ pRESENTADA pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABA.ros, Y DEBERA

ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN AÑo A PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTo EN EL ARTICULo 58 DE I.A LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL Y 36 DE SU

REGLAMENTO.

D). PARA GARANTIZAR LA REPARAcIÓN ToTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A

obRsloltnR A TERcERos EN sus pERSoNAs y/o BIENES, "EL coNTRATlsrA" DEBERA PRESENTAR A

"el óñalno póLfnCo" uNA GARANTÍA poR UNA suMA ASEGURADI ¡r,llr.lllr,m DEL 2o'/o (vElNTE PoR
ctENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y HASTA POR

EI- Ioo"¿ (cIEN PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DEL CONTRATO, A TRAVES OE PÓUZN OT

nrspor,lsnbLtDAD ctvtl euE óuaRA olños A TERcERoS EN sus PERSoNAS Y/o BlENEs, EXPEDIDA

PON TTSTTUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL D¡STRTTO

FEDERAUsEcRETARIA DE FINANZAs/D¡REcc6N GET{ERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ÓneeNo PoLfTIco ADMINISTRATIVo er Auvano oEREOÓN COMO BENEF¡CIARIO PREFERENTE. LA
pOúzÁ óe áespol.¡sABtLIDAD ctvtL oeaeRÁ sER pREsENTADA DENTRo DE Los clNco DIAS HABILES

PosTERIoREs A LA FIRMA DEL PRESENTE cONTRATO, MISMA OUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL

oln oe lñiclo DE Los TRABAJos y HASTA LA TERMINAo¡óN YVERtFtcAc¡óN DE Los MlsMos A ENTERA

sATtsFAcctótrl oe .EL óRGANo poLlTtco", pAFrA cuBRtR DAños A TERoERoS EN sus PERSoNAS Y/o
BIENES. CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS AFECTAC]ONES POSIBLES QUE SE

PRESEÑTARAN, PoR Lo QUE "EL coNTRAT¡sTA', GARANTIZA SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE I.A
REPARAcÉN ToTAL DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIos oUE SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN

SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
coN Lo DtspuESTo eñ ei anr¡éulo ¿i pÁnmro rJlrruo DE LA LEy DE oBRAs púeLIcns oeu
DISTRITO FEDERAL.
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"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES EN
LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRAB¡I"'OS Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES EN
MONTO Y PI.AZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CML DENTRO DE
LOS CINCO DIAS HAB¡LES POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMA QUE DEBERA
ESTAR VTGENTE DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓru OC LOS TRABAJOS PACTADOS
EN LOS DIFERIM¡ENTOS, REPROGRAIIiIACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍT!CO'', QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y/O B|ENES, pOR EL 20at DEL MONTO DEL (LOS) CONVENIO(S) MODIFICATORIO(S)
ADTCTONALES CORRESPONDIENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V-A"

LA PÓLEA DE RESPONSABILTOAD CIVIL Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICOADMINISTRATIVO EN AIVANO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANT¡AS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A, B Y C DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE YA.JUSTARSE A LAS DISPOSICTONES CONSIGNADAS EN LOS ARTÍCULOS O5 Y II8 DE LA LBT
FEDERAL DE NSNTUCIONES DE FIANZAS, 35 FRACCIÓ¡¡ N Y I[; 36 DE LA LEY DE OBRAS PI,BLEAS DEL
DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAITEilTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO
FEDERAL; SECCIÓN 2I DE LAS POLTTrcAS ADIITNTSTRATIVAS BASES Y LINEAiIIENTOS EN iIATERIA DE
OBRA PÚBLrcA Y 403, 10r., 107 Y ¡III DEL CóDIGO FINANC¡ERO PARA EL DISTR]TO FEDERAL, EN LO
CONDUCENTE, ASf COMO, I-AS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTMAS LAS FIANZAS
A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA
LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONV¡ENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN POR
UNIDAD DE CONGEPTO DE TRABATO TERM¡NADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LoS
CONCEPTOS DE TRABA.JO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL D¡STRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES A
PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE "EL óRGANO POLhICO" DENTRO DE
LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES,
PUDIENDO SER EN SU CASO EL DfA 15 Y EL ÚUTIUO DfA DE CADA MES, CON EXCEPCION DE LA
ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN LOS TRABA,JOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR ACOMPAÑAORS DE LA
DOCUMENTACIÓN OUE ACREDTTE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA
LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES
SIGUIENTES A SU PRESENTAC6N.

LAS DIFERENC¡AS TECruICNS O NUMEruCAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SlN REBASAR EL UAXIUO DE TREINTA DÍAS NAruRALES, ADEMAS DE LOS GENERADORES
OUE CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 TERCER PARRAFO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PláZO NO MAYOR A VEINTE DhS HABILES POSTERIORES A
LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA§ PI1BUCAS DEL
DISTRITO FEDERAI.

LA DIRECCIÓN OC OBRAS, SERA LA IJN¡CE AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y
AUTORPACIÓN DE LOS TRABA.JOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TECNICA"-COLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
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ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERA RENTEGRAR A'EL ÓNE¡TO POLfflCO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS
INTERESES CORRESPONDTENTES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARíCULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAI- QUE ESTABLECE OUE LOS PAGOS
QUE HAYA RECIBIDO "EL GONTRATISTA" ÉSTE DEBERA REINTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A I-A ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS DE DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCUIáRAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CASO, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍTICO".

EL PORCENTA.JE DE INTERESES PORAPLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE SEÑALADO
EN EL C.p.p. {COSTO PORCENTUAL PROMED¡O) EM|T¡DO CADA MES POR EL BANCO DE MEXCO.

NO SE CONSIDERAN¡( PECO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA'' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIOUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATI§TA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR
MEDTO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CA.'A A FAVOR DE LA GOBIERNO DEL DISTRTTO

FEDERAU§ECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F. A MAS TARDAR T5 DfAS DESPUES DE
CONCLU¡DA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTMO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA' ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARA EFECTIVA LA
FIANZA DE CUi/IPUMIENTO O DEVICIOS OCULTOS.

SEPTIiIA". LIOU¡DACÉN Y FINIQUTTO DE LA OBRA

"EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓNOINO POLÍTCO" LA TERMINAC!ÓN DE LOS
TRABA^'OS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA DENTRO
DE VE¡NTE D¡AS HABLES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINAC!ÓN PACTADA EN LA CLAUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS
MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ DEL DISTR¡TO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINAC!ÓN DE LOS TRABA"JOS EN LOS TÉRMINOS DEL
pAnn.nro ÑTpRIoR, .EL óRGANo PolÍncou gg¡1¡P¡( CoN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DIAS
HABILES PARA PRooEDER A SU RECEPC!ÓN F¡SICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE'EL óRGANO POLÍNCO" HAYA RECIBIDO LOS
TRABA.JOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSÁBLIDAD. SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA L¡OUIDACIÓN Y FINIOUITO
DEL CONTRATO.

LA L¡QUIDAC¡ÓN DE LA OBRA PIJBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN X DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN DIAS HABILE§ POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS
TRABA'OS, PARA LO CUAL "EL ÓNO*TO POLTTCO" NOTIFICARA CON I.A DEBIDA ANTICIPACIÓN AL
CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIOUIDACIÓN ACORDADA ENTRE I AS PARTES, "EL ÓNEIXO POLÍT¡CO"
PROCEDERÁ A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS
DE TRABA.JO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRAB¡\JOS
EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO, MODIFICACIONES A
IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA
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FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O PoR DIFERENOIAS DE IMPORTES DE ESTIiiIACIONES ENTREGADAS Y
LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NTJMERO§ GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS
CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS
CREDfTOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DtO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, RESERVANDOSE'EL ÓRGANO
POLÍTTO" EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERAN EIáBORAR DENTRO DE VETNTE DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA
LIOUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE I.A OBRA PÚBLICA A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN VI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

sl PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FtNtQUtTAR'EL CONTRATISTA", 'EL ÓnOe¡lO
POLhrcOi DEBERA REQUERIR PoR EscRITo A "EL CoNTRATISTA" QUE sE PRESENTE A FINIQUITAR.
UNAVEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATISTA'" SE TENDRA¡I VEINIE D¡AS HAilLES PARAQUE
SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL ÓRGANO POLINCO" FINIQUÍTARA LA OBRA
PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE AcUERDo A LAs IuÓoaI.IoeoES QUE MARQUE Iá LEY DE oBRAs
PIJBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 57.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA,, LE FUERE IMPoSIBLE A ESTE
LLEVAR A CABO LOS TRABA.,OS DENTRO DEL PLAZO ESTIPU¡.ADO EN LA CúUSULA TERCERA DEL
PRESENTE CONTRATO, SOLrcTTARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTMOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓNOEXO POLFNCO"
RESOLVERA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA EN SU cAso.

SI LOS TRABA.JOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADo, PoR CAUSAS
IMPUTABLES A .EL.CONTRATIST.A', ESTE PoDRA SoLIGITAR TAMBIÉN PRÓRRoGA, PERo SERÁ
OPTATIVO PARA TEL ÓROru.¡O FOLIflCO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL GoNTRATISTA' EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo,
ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NEcESARIAS, A FtN DE QUE LoS TRABA.JoS coNcLUYAÑ
OPORTUNAMENTE, 9 BIEN PODRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA CLAUSULA DECMA QU¡i{TA.

LAS MOD¡FICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLGITAS SE PoDRAN LLEVAR
A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTICULo 56 DE LA LEY DE oBRAs
PtlB!-tcAs DEL DtsrRrro FEDERAL, oBsERvANDo Lo EsrABLEctDo EN LA sEccróñ io oe üé
POLÍTlcAs AIritlNtsrRATtvAs BAsEsy LtNEAinENTo EN mATERIA DE oBRA puBLtcA"

NOVENA". DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABA.IOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENC¡AS O DE CUALOUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LAAUToRIZACIÓN EXPRESAY PoR EscRITo DE "ELónelro PoLÍnco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN pRoptEDAD
ExcLUs¡VA DE ESTA IJIIue.

DÉC![ITA". REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".
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RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 'EL ÓRGANO POLMCO" SE RESERVA EL DERECHO
DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIiIA PRIM ERA"- RESPONSABILIDAD DE' EL COi{TRATISTA"

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUE§TOS APROBADOS Y
LAS NORMAS DE CONSTRUCCÉN DE LA ADMINISTRAC¡ÓN PUBLICA DEL DISTRÍTO FEDERAL. QUE LA
EJECUCTÓN DE DICHOS TRABNOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATTSFACCIÓI.¡ OE "EL ÓRGANO
POLÍTICO", ASI COMO, A SUBSAI{AR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y OMTSIONES O
MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANC¡A
O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓNEA¡IO POLIflCO" O A TERCEROS EN LOS
TERMINOS DEL CONTRATO RESPECT]VO Y DEL CÓDIGO C]VIL DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO CASO
SE HARA EFECTIVA LA PÓLZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y'O BIENES, GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO
I.A GARANTfI OC OETECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS,
HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE TGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE Iá LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRAT¡VAS APLICABLES.

ASIM¡SMO, SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBL¡GACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI COMO, LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ES]IMACIONES POR TRABA.JOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE
CONTRATO StN PREVIAAPROBACIÓN EXPRESAY POR ESCRÍTO DE'EL ÓNOITO POLÍTICO".

"EL CONTRAT¡STA'' ACEPTA OUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASI COMO, LA BITACORA DE
OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46, FRACCIÓN X DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAI.

DECIMA SEGUNDA". RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRAB/q"JOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL I]NICO RESPONSABLE DE I.AS OBLIGACIONES DERMADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABA"JO Y SEGURIDAD
SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, 'EL CONTRATISTA' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL ÓNCM.IO
POLITrcO", EN RELAqÓN CON LOS TRABA"JOS DE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A 'EL ÓNOruTO POLITrcO".

DEChIA TERCERA". PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN V¡t DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y EL ARTÍCULO 55 FRACC6N V DEL REGLAiIENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
DI§TRITO FEDERAL,'EL ÓRGAI.IO POL¡TICO" ESTABLECE LAS §IGUIENTES PENAS YSANCIONE§:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMI]N ACUERDO LAS SIGUTENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRANSTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMTNOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS TMPUTABLES A EL M§MO, SE LE APLICAR/A UNA SANCÓN DE O.2O% POR
CADA DfA NATURAL DE ATRA§O, CALCULANDOSE SOBRE ELIi'ñNTO TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA
CUAL SE LE APLICARÁ EN I.A PRIMERA ESTIMACIÓN.
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§I "EL CoNTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓNOE¡IES OE

TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCÉN SERA POR EL
IMPORTE TOTAL DE LA GARANTIA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

St "EL CONTRATISTA' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPEGIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABA"'OS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCóN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓNOIXO POL¡NGO' ORDENARA LA
REPARACIÓN O REPOSIC¡ÓN INMEDIATA CON CARGO A'EL CONTRATISTA' Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL ÓRGANO
POLÍTIGO" PARA EXGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE HAGAN
EFECTTVAS I AS GARANTÍAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO CON
LA LEY DE OBRAS PIJBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O DERIVADOS DE
TNCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR, AT'EMA§, GASTOS FINANCIEROS
CONFORÍIIE A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN 1.A LEY DE ¡NGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL,
EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGATIIO POLITCO".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL ÓNGA¡TIO POLÍTICO" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO ESTIMADOS
SEGI'N SEA EL CASO, S¡ HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE RETENDNAN I-OS
MONTOS PAGADOS POR TRABA.JOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HA§TA OUE SE EJECUTEN,
APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGI]N LO SEÑAI.A EL ARTÍCULO 55 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PI,BLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABA.JOS QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO
HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARANDEFINÍTMAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

"EL óRGANO POLÍTICOI Y6¡¡P¡CRIü PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA OUE EL ¡MPORTE
DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS, QUE EL IMPORTE DE LO
QUE DEB!Ó EJECUTARSE, "EL ÓNCIXO POLhICO" RETENDRA EL2.OO'/O DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
¡MPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUACÉN. MES A MES SE HARA LA
VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS
ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUAC!ÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR.
ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL TERMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL
CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA
DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA DEL 2.0% POR CADA DIA
NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABA.JOS NO EJECUTADOS,
NO SE CANCELARAN LAS CANTIDADES QUE POR RETENC6N MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO,
APLICANDOLAS A'EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN.

§t POR LA MAGN¡TUD DEL ATRASO EN I.A EJECUC!ÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRAT¡STA", 'EL ÓNEru.¡O POLITICO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE PROCEDERA
DE ACUERDO CON LA C¡áUSULA DECIMA TERCERA! EN CUYO CASO SE APLICARA COMO PENA
CONVENCIONAL EL 2.OOTIO DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR. ADEMAS DE LO QUE CORRESPONDA POR LA
EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTAC]ÓN POR EL TIEMPO DE REINICIO DE
LOS TRABA"JOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LOS TRABA,JOS FALTANTES DE
EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI LA FIANZA DE GARANTÍE PIRN EI
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA PENALIZAGIÓN, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A'EL ÓRGANO POLÍTICO" MEDIANTE CHEQUE
CERTIFICAE}O O DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL NISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE
FINANZAS/TESORERÍA DEL G.D.F.
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.EL CONTRATTSTA'' DEBEN¡{ PRESE¡¡TAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL DEL 2.OOO/O

RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICARA POR CADA PERIODO QUE "EL
CONTRATIS¡TA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

ASIMISMO. EN CASO DE QUE "EL ÓRGANO POLÍÍCO" DECIDA LA CONTRATAC6N DE SUPERVIS¡ÓN
E)CTERNA PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA Y EJECUC|ÓN CORRECTA DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRANSTA' NO CONCLUYA I.A OBRA
POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE LOS COSTOS DE
SUPERVISIÓN EXTERNAI LOS MISMOS SERAN TRA§LADADOS A "EL CONTRATISTA" COMO PENA
COi¡VENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATTSTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓru OCPIqCNTE POR LO QUE HACE A LA CALIDAD
DE LOS TRABA'OS, SE LE IMPONDRAN SANC¡ONES QUE CONSISTIR/N EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON REIáCIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CONSULTARA CON'EL ÓNOENO POLITCO" A EFECTO DE CONSIDERAR,
LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN
RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVqS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA, EN GUYO CASO SE
LE HARAN IAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENC¡AL DE CALIDAD ENTRE LO
CoMPROMETIDO Y LO PROPORC|ONADO MULTIPL|CADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN Iá QUE SE DICTAMINA POR PARTE
DE'EL ÓNEIXO POLÍTICO" OUE NO ES FACTTBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA "EL CONTRATISTA''
TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS
DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO, PROCEDIENDO "EL óNCIXO POLITICO" A
RETENER UN IMPORTE TGUAL AL ESTIMADO POR DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE MAS
EL EQUMALENTE A LA REPOSTC¡ÓN, A ENTERA SATISFACCTÓru OC "EL óRGANO POLfTrcO". EN CASO.DE
NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y'EL ÓNEruT¡O POLITrcO" TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A'EL
GONTRATISTA'UN GARGO DE LO QUE GUESTE MAS EL 25,.OOC/O.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, SE LE RETENONA UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESflMACIóN CORRESPONDIENTE
AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE QUE SE REINTEGRANA Eru U
ESTIMACóN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA CORRESPONDIENTE UNA VEZ
VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EOUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARA UN IMPORTE EQUTVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO Y SI
"EL ÓRGAII¡O POLIflCo" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo, SE CARGARA A "EL CoNTRATISTA" Lo QUE
"EL ÓRGANo PoL[T¡co" TUVIERAQUE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAM¡ENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA EN I.A
EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECI.AÍ\,ACIONES CON COSTO, ESTE SE TRASLADARA A "EL coNTRATISTA,' RESPoNSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN PARA
EL FINIQU]IO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABA^'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA ACREEDOR A
UNA sANc6N lNtctAL ouE coRRESpoNDERA A DtEz (r0) DlAs DE sALARto'MIN¡to VTGENTE EN EL
DISTRITO FEDERAL, ACUMULAI{DO UN DIA DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL POR
CADA DIA DE INCUMPLIMIENTo, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA coN Lo SoLICITADo.

LA APLICACóN DE LAS PENAS CONVENCIoNALES AL CoNTRATISTA QUE SE CoNSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE I{ARAN EN APEGO AL

l3dei

DE LA LEY DE OBRAS
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PUBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCÉN 4 DE LAS POLhICAS
ADiIINISTRATIVAS, BASES Y LINEAM¡ENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA

DÉctIuA cUARTA". SUSPENsÉN o REscIsÉN ADnIINIsTRAT]vA DEL coNTRATo.

"EL ÓRGAT{O POLIrICO" A TRAVES DE SU TITULAR PoDRA EN cUALQUIER MoMENTo SUsPENDER o
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTfcULo 2? DE LA LEy DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO ?I DEL REGLAiIENTO DE LA LET DE OBRAS
PIJBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL CASO
ANTERIOR, "EL ÓRGANO POLITICO" LO NoTIFICARA PoR ESCRITo A "EL CoNTRATISTA,'ExPoNIENDo
I.AS RMONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESIT UEruIFESTARA LO QUE A SU DERECHO
COM/ENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DIAS HABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REC¡BA LA
NOTIFICACIÓTI. "ET ÓROITo POLITICo" RESoLVERA Lo PRoCEDENTE EN UN PLAzo DE oUtNcE DÍAS
HABILES steutENTES A LA FEcHA EN euE REctBA EL EScRfro DE "EL coNTRATtsrA".

CUANDO SE DETERMINE LA SU§PENSÉN DE LOS TRABA.JoS o RESGISIÓN DEL coNTRATo PoR CAUSA
NO IMPUTABLE A "EL CONTRAT¡SiTA", 'EL óNON¡O POLhrcO" DE ACUERDO AL ARTÍCULO 27 PARRAFO
CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PT¡BLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 7I DEL REGLATENTO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARA A SOLICITUD DE'EL GONTRATISTA'
LOS TRABNOS EJECUTADOS, ASf COMO, LOS GASToS No RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCIS!ÓI.¡ PON CAUSAS ¡MPUTABLES A .EL GoNTRATISTA,', ..EL Óne¡rro PoLfT¡co"
PROCEDERA A HACER EFECTMAS IáS GARANTÍAS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFEcTUADoS At]N No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE oToRGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAC¡ÓN DE LA DETERMINAOÓN DE LA RESCISIÓI.¡. EH DICHO
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, ASICOMO,
LO RELATIVO A LA RECUPERACTÓN DE LOS MATERLATES Y EQUIPOS QUE EN SU CA§O LE HAYAN S¡DO
ENTREGADOS. LOANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR Y
EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY DE OBRAS PI¡BL¡CAS DEL
DISTR]TO FEDERAL; 7I Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAC!ÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRANSTA' PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A "EL
ÓNANNO POLfilCO", QUIEN DETERM¡NAnA uo coNDUcENTE DENTRo DE Los VEINTE Dhs HABILEs
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTMO, EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO
QUE "EL CONTRANSTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL I.A DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,
PERO SI "EL ÓRGANO POLÍTTO" NO CONTESTA EN DIcHo PLAzo, SE TENDRA PoR ACEPTADA LA
PETICIÓN DE "EL CO]TTR.AT¡Í¡TA'"

OUEDA ESTABLEC¡DO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓ¡¡ OCI CONTRATO EL OUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE'EL CONTRATISTA' NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRTENTE EN EL
CUMPLIMTENTO DE LÁS oBLIGAcIoNES FIScALES PREVISTAS PoR EL cÓDrco FtscAL DEL DIsTR]To
FEDERAL, DICHA RCSqSIÓT.¡ SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE tAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRfTO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL CONTRATISTA, ESTANA OBLIGADO A DEVOLVER A .EL ÓNoaNo poÚrlco. EN UN PLAzo DE DIEZ
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DEL INIcIo DEL PRocEDIMIENTo RESPEcTIVo, ToDA I.A
DOCUMENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENqÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUEtroS QUE ESTABLECE I.A LEY DE oBRAs
PúBLIcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGr-Ar,rENTo DE LA LEy DE oBRAs pÚEúcas DEL DtsrRtro
FEDERAL, ¡-as poÚncAs ADMtNtsrRATtvAS, BAsEs y LtNEAIUtENTos EN MATERTA DE oBRA púeurcl
Y DEMAS DEPOS¡C¡ONES ADMTNIsTRATIvAS soBRE LA MATERIA, Asf coMo, EL INoUMPLIMIENTo DE
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CUALQUIERA DE LAS OBL¡GACIONES DE "EL GONTRATISTA'' QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE

CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN ¡NMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓRGANO
POLÍTICO", ADEMAS DE OUE SE LE APLIOUEN A'EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES

coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN EL PRESENTE CoNTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANT¡A

OTORGADA PARA EL CUMPLIM¡ENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS C¡VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEGIMA OUINTA". SUSPENSIÓN TEiiPORAL DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLITICO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALOUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITMA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VÉZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCMA SETA". ¡NTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRAGTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LAAPLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE LO
PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTR¡CTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITO§ ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO IO PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY
DE OBRAS PI1BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAñIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ DEL
DISTRITO FEDERAL, CONFORiIE A LO ESTABLEGIDO EN LA SECCIóN 8 DE LAS POLÍflCAS
ADÍIIINISTRATIVAS, áASES Y LINEAiIIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y POR LAS DEMAS
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCMA SEPTIMA". TRABA"'OS EXTRAORDINARTOS.

"EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDTNARIGS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE 'EL ÓNOANO POLINCO' RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCÉN OUE SE LE DE, A TRAVES OE SOLIC¡TUD POR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA'' POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABA"JOS EXTRAORDTNARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON BASE EN LA
T\TTTOOOI-OGIA OUE TIENE ESTABLECIDA "EL ÓNCN¡IO POLITICO*, PREVTO ANALI§IS Y AUTORIZACIÓN
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRE§ENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE

oPERAc6N DE LA UNIDAD, PREVIo A LA oELEBRAoIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTMOS.

"EL ¡MPORTE DE ESTOS TRABA.JOS SE FTJARA DE LASIGUIENTE FORMA:

A) Sl EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UNTTARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
nÍrLlclelrs A Los TRABAJoS DE euE sE TRATE,'EL óRGANo poLfflco" ESTARA FACULTADo PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
ÓiTaeno PoLfTco" coNsIDERA FAoTIBLE DETERMINAR LoS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENC6N DE "EL CONTRATI§TA'Y ESTE
ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A
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c) st No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA

EN Los tNctsos n vEóá-esrÁ-óürlsüre, ';eu co¡rrRATrsrA" A REeUERtMtENTo DE 'EL ónelxo
Fiiifñóó;VbEñrno DEL pLAzo ouE LAs ÉARrrs FrJEN EN EL LtBRo DE BtrAcoRA, SoMETERA A su'cóÑéirlennclOÑ'Lóó 

ruuevos pREctos uNtrARtos, AcoMPAñADos DE sus REsPEcrlvos ANAusls,
EN LA INTEL¡GENoIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO

cRITERIo oUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLEGIDoS EN EL coNTRATo, DEBIENDO "EL ÓROIHO POLIflCO' RESOLVER AL RESPECTO. SI

AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE

ESTE lNClSO, "EL CONTRATTSTA' SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRAB¡IJOS EXTRAORDINARIOS

coNFoRME A DIcHoS PRECIoS UNITARIOS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA

CLAUSULA SEPT¡MA.

EN EL cAso DE QUE "EL GoNTRATISTA'' No PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSIqÓN DE

PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O B!EN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS,'EL ÓRGAi.IO POLÍTICO" PODRÁ ORDENAR LA EJECUCIÓN OE I.OS

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, AP.ICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN

DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UN¡TARIOS OUE
EMITE LA cooRDINncIÓIt TÉCNEA DE LA SEoRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SUR.'AN DURANTE LA VIGENCIA DEL

PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO ?O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA§ DEL
DISTRITo FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECIDO EN LA SECC!óN 9 DE LAS POLÍTICAS
AD]TIINISTRATTVAS BASES Y L¡NEAiIIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA"

oÉcnrn ocrAvA.. ArusrE DE cosros.

LAS PARTES AcUERDAN Te RevIsÉN Y NUSTE DE LOS COSTOS AUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIA§ IMPREVISTAS DE

óNOEÑ ECOruÓIT,IICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA
coMo Lo lNDtcA EL ARTlcuLo sg y s4 DE LA LEy DE oBRAs pt¡BucAs DEL D¡srR¡To FEDERAL Y
ARTIcULo O5 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PIJSI.ICIS DEL DISTRITO FEDERAL. PARA EL

EFEcTo se RWISARAN CADA UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIOS UNITAR¡OS CORRESPONDIENTES A LOS

CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS A.JUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TERMINoS DEL ARTtcULo 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL D1STRITO FEDERAL,
coNFoRME A Lo EsTABLEcIDo EL LA sEcclÓN 15 Y sECCÉN 22 DE LAS POLIflCAS ADMINISTRANVAS
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBL¡CA.

DECIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECIFICAS.

"ET ÓRGANo poufnco" DEScoNTAnA R "EL cONTRATISTA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL TRABAJO LOS
SIGUIENTES PoRCENTAJES: 2.00 % PoR sERVlclOS DE AUD¡ToR¡A, 1.50 % PARA REVlslÓN Y
SUPERVIsIÓN DE LAs oBRAS Y EL O.2O % PARA EL INSTITUTO DE CAPACITACÓN DE LA INDUSTRIA DE LA
coNSTRUccIÓN, EsT¡ IJITIIm oPcIoNAL PARA "EL coNTRATISTA',, PARA LO CUAL DEBERA SOLICITAR
SU cANcELAcIÓN PoR ESCRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

vleÉsmrn"- su PERVlslÓN.

"EL ÓRGANo PoLITIco" TENDRA LA FAoULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRAB¡§JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REAL¡ZANDO POR'EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIB¡DAS DE LA RESIDENC]A DE OBRA,
DE No sER ASl, "gt óngeno POLIflCO" PODRA RESCINDIR EL CONTRATO O EXGIRA A 'EL
CONTRAT¡STA" SU CUMPLIMTENTO, EN AMBOS CASOS, esre tllllrlo senA RESPoNSABLE DE Los
OIÑos Y PERJUIcIoS QUE PoR SU ¡NcUMPLIMIENTo cAUSE A
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UGESIMA SEGUNDA- JURISDtccIÓ¡r v nIruRru.E:zA DEL GoNTRATo.

PARA LA INTERPRETACTÓN Y CUMPL¡MIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, PAITA TODO
AQUELLO QUE NO E§TE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A t.A
LEGISLACÉN Y JURISDICC!ÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN EL
D¡STRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUD¡ERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.
ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURATEZA
ADMINISTRATMA POR DISPOSICIÓN DE Iá LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY OUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE
VIO INFLUENCIADA POR NINGIJN YICTO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR
LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO F¡RMAN AL CALCE Y AL
MARGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., A LOS 22 DÍAS DEL iIES DE JULIO DE 2016.

.EL POR "EL CONTRATISTA"
9.A" DE C.V."

e.
ERAL DE OBRAS Y rl¡r¡co

URBANO

,!
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